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B. OTROS ANUNCIOS OFICIALES 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA 

Dirección General de Política 
Económica y Defensa 

de la Competencia 
Nota-extracto a efectos de trámite de información 
pública, según lo dispuesto en el artículo 38.3 de 
la Ley 16/1989, de 17 de julio. de Defensa de la 
Competencia, y el artículo 5 del Real Decre· 
fo 157/1992, de 21 de febrero, que la desarrolla, 
en relación COIl el expediente número 1.481/96 

Se instruye por la Dirección General de Política 
Económica y Defensa de la Competencia del Minis
terio de Econonúa y Hacienda, con el núme
ro 1.481/96, expediente a instancia de «Sakscaucion. 
Sociedad Lirnjtada». solicitando autorización para 
la creación y funcionamiento de una base de datos 
de incidencias de pago. 

Considerando que la Ley 16/1989, de 17 de julio, 
de Defensa de la Competencia (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 18), contempla la facultad del Tribunal 
de Defensa de la Competencia de autorizar los 
acuerdos a que se refiere el articulo 3 de dicha 
disposición legal, esta Dirección General, en cuanto 
órgano instructor del expediente, y conforme a lo 
previsto en el articulo 38.3 de la Ley 1611989, ha 
acordado abrir un período de infonnación pública. 
durante diez dias hábiles, a partir de la publicación 
de este aviso, según 10 preceptuado en el articu· 
lo 36.4 de la Ley 16/1989, para que toda persona 
fisica ojuridica, sea o no interesada. pueda aportar 
cualquier clase de información y exponer cuantos 
datos estime significativos acerca del objeto del refe· 
rido expediente. 

Madrid, 7 de enero de 1997.-EI Director general, 
Luis de Guindos Jurado.-1.622. 

MINISTERIO DE FOMENTO 

Autoridades Portuarias 

ALMERlA-MOTRIL 

Cambio de titularidad de una concesión 

El Consejo de Administración de la Autoridad 
Portuaria de Almeria-Motril, en sesión del día 25 
de noviembre de 1996, en uso de las facultades 
que le confiere el artículo 40.3.ñ) de la Ley 27/1992, 
de 24 de noviembre, de Puertos y de la Marina 
Mercante, a propuesta de la Dirccción Técnica. 
acordó autorizar el cambio de titularidad. a: favor 
de «Petrolera del Puerto, Sociedad Limitada», de 
la concesión administrativa otorgada a don Fran· 

, cisco Escámez Ruano, por Orden de 5 de abril 
de 1988, para la ocupación de una parcela de 45 
metros cuadrados. en la zona de servicio del puerto 
de Almería. con destino a la construcción de ins· 
talación de suministro de combustible para embar
caciones en el puerto pesquero, subrogándose aqué· 
lIa en' los derechos y obligaciones que se imponen 
en las cláusulas de la concesión y sometiéndose 

a las disposiciones que se aplican a las condiciones 
de la misma en la citada Ley 2711992. 

Lo que se publica para general conocimien,to. 
AImcría, noviembre de 1 996.-El Presidente, Jesús 

Alférez Callejón.-752. 

VIGO 

Resolución por la que se hace pública la amorti
zación de obligaciones del empréstito emitido por 

esta entidad correspondiente al ejercicio 1996 

El día 13 de noviembre de 1996, ante el Notario 
de Vigo, don Gerardo García-Boente Sánchez, y 
en el domicilio de la Autoridad Portuaria de Vigo, 
se celebró la amortización de obligaciones del 
empréstito amortizado por leyes de 17 de junio de 
1946 y 22 de diciembre de 1949, correspondiente 
al ejercicio de 1996. El número de obligaciones 
amortizadas de cada serie fue el que a continuación 
se detalla: 

Serie A (emitidas el año 1947): 200. 
Serie B (emitidas el año 1948): 300. 
Serie C (emitidas el año 1951): 800. 
Serie D (emitidas el año 1952): 100. 
Serie E (emitidas el año 1953): 400. 
Serie F (emitidas el año 1954): 500. 
Serie G (emitidas el año 1956): 600. 
Serie H (emitidas el año 1956): 800. 

La relación de dichas obligaCiones puede com
probarse en la citada Nntaría. en cualquiera de los 
Bancos de esta localidad y en las oficinas de esta 
Autoridad Portuaria de Vigo, plaza del Puerto, 
número 2, de Vigo. 

Vigo, 30 de diciembre de 1996.-EI Presidente, 
Juan Corral Pérez.-864. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Y ASUNTOS SOCIALES 

Dirección General de Trabajo 
y Migraciones 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales. como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis· 
ma, se hace público que el día 21 de noviembre 
de 1996, ha sido solicitado el depósito én este Servi
cio, de escrito referente al acuerdo adoptado por 
la Asamblea general,celebrada el día 1 de mayo 
de 1993, respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Asociación Española de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y Diplomados en Enfenneria Especia· 
listas en Análisis Clínicos (expediente númc· 
ro 2.795). 

. Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y ami· 
siones que dcbían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 28 de noviembre de 1996, se les fOffilUló 

el correspondiente requ~rirniento. que fue cumpli~ 
mentado el 9 de diciembre de 1996, 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los Estatutos, cambiando de domicilio 
social, a la calle Juan de Herrera, número 38, de 
Málaga. . 

Siendo fIrmantes del acta don Antonio J. Cordero 
Fernández y otros. 

Madrid, 12 de diciembre de 1996.-El Subdirector 
general, Leodcgario Fernández Sánchez.-1.334-E. 

Subdirección General de Prog~amación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, y a 
los efectos previstos en la misma. se hace público 
que el día 9 de diciembre de 1996 ha sido solicitado 
el depósito en esta Subdirección. de escrito referente 
al acuerdo adoptado por la Mesa de Asociaciones 
Profesionales, en reunión celebrada los días 30 de 
noviembre y 1 de diciembre de 1996, respecto a 
la modificación de los Estatutos de la Unión de 
Asociaciones de Estanqueros de España (expediente 
número 4.926). 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los Estatutos, cambiando de siglas de 
UDAE por la de UNIÓN. 

Siendo fmnantes del acta don Ángel Vegue Mon
tiel y don Manuel Femández Vicario. 

r.1adrid, 12 de diciembre de 1 996.-EI Subdirector 
general, Leodegario Femándcz Sánchez.-1.338-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplitniento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el día 29 de octubre de 1996, 
ha sido solicitado el depósito en esta Subdirección, 
del acta de constitución y los Estatutos del Circulo 
de Empresarios Independientes del Sector Textil (ex
pediente número 6.933), cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacia. 
nal. y su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha actividad, 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 7 de noviembre de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli· 
mentado el 12 de diciembre de 1996. 

El acta de constítución la suscriben: Don Domin· 
go Mérida Hermoso, don Alfonso Tezanos Eche
varria, don Victor Porta Chacón y otros. 

Madrid, 18 de diciembre de I 996.-El Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-1.31 3-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis· 
ma, se hace público que el día 31 de octubre de 1996 
ha sido solicitado el depósito en esta Subdjrección, 
del acta de Constitución y los Estatutos de la Aso· 
ciación Profesional de Técnicos y Expertos en Gra· 
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fodocumentoscopia y Caligrafos (ATECA). (expe
diente número 6.935). cuyo ámbito de actuación 
territorial se circunscribe a todo el territorio nacio
nal. y su ámbito profesional a los empresarios de 
dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones q~ debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 14 de noviembre de 1996. se les formuló 
el correspondiente requerimiento. que fue cumpli· 
mentado el 13 de diciembre de 1996. 

El acta de constitución la suscriben: Don Antonio 
Bánegas Salioas. don José Maria Duarte Bemardino 
y don Joaquin Jesús Ruiz Gambin. 

Madrid. 18 de diciembre de I 996.-E1 Subdirector 
general. Leodegario Femández Sánchez.-1.316-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores. y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público Que el día 13 de noviembre 
de 1996 ha sido solicitado el depósito en esta Sub
dirección, del acta de constitución y los Estatutos 
de la Asociación Nacional de Empresas de Loca
lización (ANEL), (expediente número 6.950), cuyo 
ámbito de actuación territorial se circunscribe a todo 
el territorio nacional, y su ámbito profesional a los 
empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones Que debían ser objeto de subsanación a fin 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado, 
con fecha 20 de noviembre de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento, que fue cumpli
mentado el 13 de diciembre de 1996. 

El acta de constitución la suscriben: Don Pedro 
Antonio Toledo Lucas y don José Luis Alcázar 
Romero. 

Madrid. 18 de diciembre de 1 996.-El Subdirector 
general, Leodegario Femández Sánchez.-1.321-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el día 29 de octubre de 1996, 
ha sido solicitado el depósito en esta Subdirección, 
del acta de constitución y los Estatutos de la Aso
ciación Nacional de Fabricantes y Reparadores de 
Motores y sus Componentes (expediente número 
6.932). cuyo ámbito de actuación territorial se cir
cunscribe a todo el territorio nacional. y su ámbito 
profesional a los empresarios de dicha actividad. 

Habida cuenta que en la documentación presen· 
tada se observaron determinados defectos y ami· 
siones que debían ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación del depósito solicitado. 
con fecha 7 de noviembre de 1996, se les formuló 
el correspondiente requerimiento. que fue cwnpli
mentado el 12 de diciembre de 1996. 

El acta de constitución la suscriben: Don Domin
go Mérida Hermoso, don Alfonso Tezanos Eche
varría y don Víctor Porta Chacón y otros. 

Madrid, 18 de diciembre de 1 996.-El Subdirector 
general. Leodegarjo Femández Sánchez.-1.329-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis· 
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de 1996. ha sido solicitado el depósito en esta Sub
dirección, del acuerdo adoptado por la Asamblea 
general extraordinaria, en reunión celebrada el 28 
de noviembre de 1996, respecto a la modlficación 
de los Estatutos de la Federación Española de Vídeo 
Clubes Asociados (FEVICA), (expediente núme
ro 3.114). 

La referida modíficación consiste en cambio de 
domicilio social a la calle Julián Camarilla. 38, 2.° de 
Madrid. 

Madrid, 18 de diciembre de 1 996.-El Subdirector 
general, Leodegario Fernández Sánchez.-1.332-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente. sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis
ma, se hace público que el dia 13 de diciembre 
de 1996 ha sido solicitado el depósito en esta Sub
dirección, del acuerdo adoptado por el JI Congreso, 
en reunión celebrada los días 20 y 21 de junio 
de 1996, respecto a la modificación de los Estatutos 
del Sindicato Federal de Correos. Telecomunicación 
y Caja Postal del Trabajo (CGT), (expediente núme
ro 1.096/85). 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los Estatutos, cambiando su denomi
nación por la de Sindicato Federal de Correos y 
Telégrafos de la Confedemción General del Trabajo, 
así como el domicilio social a la caUe Aduana, núme
ros 27-29, de Madrid. 

Madrid, 18 de diciembre de 1996.-El Jefe del 
Servicio, Emilio DOminguez Angulo.-1.340-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cwnplimiento de lo dispuesto en la nonnativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos, tanto 
de Asociaciones EmpresariaJes como de Sindicatos 
de Trabajadores, ya los efectos previstos en la misma. r 

se hace público que el dia 13 de diciembre de 1996 
ha sido solicitado el depósito en esta Subdirección, 
del acuerdo adoptado por la Asamblea general ordi
naria, en reunión celebrada el 29 de noviembre de 
1995, respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Federación Española de TrdIlsformadores y 
Manipuladores de Plásticos (FElRAPLAXl, (expe
diente número 3.431). 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los articulas 1.0, 2.°, 9.°. 16, 23, 25, 
26.27.28.29 Y 30 de los Estatutos. 

Madrid, 19 de diciembre de 1996.-EI Jefe del 
Servicio, Emilio Domínguez Angulo.-1.343-E. 

Subdirección General de Programación 
y Actuación Administrativa 

En cumplimiento de lo dispuesto en la normativa 
legal vigente, sobre depósito de los Estatutos. tanto 
de Asociaciones Empresariales como de Sindicatos 
de Trabajadores, y a los efectos previstos en la mis· 
ma, se hace público que el dia 22 de noviembre 
de 1996 ha sido solicitado el depósito en esta Sub
dirección, del acuerdo adoptado por el VI Congreso 
en reunión celebrada los días 1 9, 20 Y 21 de junio 
de 1996, respecto a la modificación de los Estatutos 
de la Federación Estatal de Banca y Ahorro de 
CC.OO (expediente número 1.801). 

Habida cuenta que en la Documentación presen
tada se observaron determinados defectos y omi
siones que debian ser objeto de subsanación a fm 
de proceder a la tramitación de la modificación 
solicitada, con fecha 29 de noviembre de 1996, se 
les formuló el correspondiente requerimiento. que 
fue cumplimentado el 13 de diciembre de 1996. 

La referida modificación consiste en dar nueva 
redacción a los Estatutos cambiando el domicilio 
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social a la plaza de Cristino Martas. número 4, 
séptima planta, de Madrid. 

Madrid, 19 de diciembre de 1996.-El Jefe del 
Servicio, Emilio Dominguez Angulo.-1.344-E. 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL MERCADO DE VALORES 

Notificación a don Arturo González García de la 
resolución del expediente sancionador incoado por 
acuerdo del Consejo de la Comisión Nacional del 
Mercado de Valores de fecha 31 de enero de 1996 

Se comunica que la Orden ministerial que resuelve 
el expediente citado se encuentra a disposición del 
expedientado en la sede de la Comisión Nacional 
del Mercado de Valores, paseo de la Castellana. 19. 
Madrid. 

Madrid, 10 de encro de 1997.-Los instructores 
del expediente, José Maria Ramírez Núñez de Prado 
y Francisco Javier Ruiz del Pozo.-1.745. 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

Consejería de Economía 
Dirección Regional de Industria 

Citación levantamiento actas previas a la ocupación 
de determinada finca afectada por el expediente 
AT-6.109, para la instalación de la linea eléctrica 
aérea a 16 KV. preparada para 24 KV. de alimen
tación al CTI «El Borizo», en el término municipal 

de Llanes 

Por acuerdo del Consejo de Gobierno adoptado 
en reunión de 5 de diciembre de 1996, fue declarada 
la urgente ocupación de la fmea afectada por el 
expediente expropiatorio AT-6.109, para la insta
lación de la linea eléctrica aérea a 16 KV. preparada 
para 24 KV. de alimentación al CTI ,El Borizo», 
en el término municipal de Llanes. 

Se convoca al titular de bienes y derechos afec
tados. en el Ayuntamiento donde radica la finca 
afectada. como punto ,de reunión para, de confor
midad con el procedimiento que establece el articu
lo 52, apartado 2, de la vigente Ley de ExpropiaCión 
Forzosa, llevar a cabo el levantamiento de actas 
previas a la ocupación. 

Los interesados, así como las personas que sean 
titulares de cualesquiera clase de derechos o interese 
sobre los bienes afectados, deberán acudir perso
nalmente o representados por persona debidamente 
autorizada, aportando los documentos acreditativos 
de su titularidad y el último recibo de la contri
bución, pudiéndose acompañar de Peritos o de un 
Notario, si lo estiman oportuno. 

Asimismo, se comunica que el levantamiento de 
actas previas a la ocupación de la fmea número 7. 
de titularidad desconocida. tendrá lugar en la Casa 
Consistorial del Ayuntamiento de Llanes el día 27 
de enero de 1997, a las once treinta horas. 

En el expediente expropiatorio. asumirá la con
dición de' beneficiaria «Hidroeléctrica del Cantábri
co, Sociedad Anónima». 

Oviedo, 30 de diciembre de 1996.-EI Jefe del 
Servicio de Autorizaciones Energéticas. Fermín Cor
te Diaz.-1.634. 


